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La biodiversidad 
será nuestra prioridad  

Bioterritorio 
sostenible

Pilar 1. 

Objetivo: 
Conservar la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en el departamento de Caldas. 

Programa:

Proyectos:  

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  

Acciones para la Conservación de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos. 

Gestión del Conocimiento e Innovación para la Conservación y Uso Sostenible de 

la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos. 

Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre.



Te presentamos nuestras 
principales acciones 

Promoción de la conservación del patrimonio natural del 
departamento de Caldas. 

Fortalecimiento de la institucionalidad. 

Atención y disminución de conflictos ambientales. 

Gestión de las áreas protegidas. 

Generación de incentivos de conservación. 

Fortalecimiento de los sistemas de información ambiental. 

Conocimiento de la biodiversidad y trabajo integral con los 
servicios ecosistémicos 
para la conservación integral del territorio. 

Acciones colaborativas en proyectos de saneamiento que 
son competencia de los 
municipios y las empresas de servicios públicos. �



La plani�cación y ordenamiento del 
bioterritorio serán nuestra guía

Bioterritorio 
sostenible

Pilar 1. 
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Objetivo: 
Planificar, realizar seguimiento y control ambiental al bioterritorio alrededor del 
patrimonio natural, como plataforma del bienestar humano y de la biodiversidad, 
mediante el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos. 

Programa:

Proyectos:  

Buscamos potenciar aspectos de ordenamiento 
y planificación a través del agua, centrados en 
acciones relacionadas con: 

Áreas de protección y conservación, 
entre otros. 

Ingresa a www.corpocaldas.gov.co y 
conoce nuestras acciones y metas para 
hacer de Caldas, un bioterritorio sostenible. 

Determinantes ambientales. 

Rondas hídricas. 

Planificación y Ordenamiento del Bioterritorio. 

Agua y ordenamiento del bioterritorio. 

Instrumentos de planificación, seguimiento y control ambiental del bioterritorio. 


